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ANTECEDENTES

• Grupo de trabajo de la Dirección General del Agua 
sobre aguas subterráneas

• Propuesta de modificación del TRLA adoptada por el 
consejo Nacional del Agua en octubre de 2006

• Propuesta de Anteproyecto de Ley de marzo de 2007

• Plan de Acción para la gestión y protección de las 
aguas subterráneas (enero 2007)

• Propuesta de modificación del R.D.P.H.



PLAN DE ACCION 
PROGRAMAS

1. Conocimiento y control de las masas de agua subt.

2. Explotación sostenible y ordenación de las extracciones

3. Organización de Comunidades de Usuarios

4. Prevención y control de la contaminación

5. Perímetros y control de la contaminación

6. Preservación  de ecosistemas acuáticos

7. Utilización conjunta

8. Recarga artificial



PROGRAMA 3 DEL PLAN DE ACCIÓN

• Objetivos:
– Participación de los usuarios
– Ampliación de las funciones de las CUMAS

• Ejecución:
– Fase previa: Grupo de trabajo sobre aguas subterráneas

• DGA, OOCC, CCAA, IGME, UAM, juristas
• Propuesta desde la participación: modificación del TRLA
• 2005-2006

– Convenios de colaboración
• UAM: propuesta de modificación del RDPH
• UAM, CREA, AEUAS: guía metodológica para la constitución de 

CUMAS
• AEUAS: consolidar la presencia de la AEUAS, página web, boletín 

periódico, redacción de propuestas, servicio técnico-jurídico, 
celebración de reuniones y jornadas

• 2007-2009. 



ART. 228. CONSTITUCIÓN DE COMUNIDADES 
DE USUARIOS DE MASAS DE AGUA 

SUBTERRÁNEA 
• Contribución a la explotación ordenada y sostenible (art. 73 y 87 de la LA)

• En MAS en riesgo, constitución preceptiva en 6 meses tras la designación; si no, 
de oficio

• Facilitar la constitución mediante convenios con asistencia técnica y 
económica. Art. 87 bis de la LA

• Funciones contenidas en los estatutos

– Emisión de informes preceptivos sobre derechos de uso, vertidos, sellado 
de pozos y otros

– Colaboración con el OC en el control efectivo de la explotación de las aguas 
subterráneas

– Protección de captaciones 

– Denuncia de vertidos no autorizados

– Denuncia de nuevas captaciones no autorizadas



ART. 228 bis. CONVENIOS DE COLABORACIÓN 
CON LOS ORGANISMOS DE CUENCA

Objeto

• Control efectivo del régimen de explotación

• Programas de actuación en MAS en riesgo

• Elaboración y revisión del PHC

• Aprobación de sustitución de captaciones

• Uso de agua regenerada

• Operaciones de recarga artificial

• Aprobación de reasignaciones de uso

• Aprobación de prácticas de mejora de uso para regadío, de 
procesos industriales o de diseño de redes

• Apoyo al control piezométrico



 CONVENIO MARCO MARM – AEUAS 
(ENERO 2008)

Objetivo: Promover la gestión colectiva y la participación de 
los usuarios de aguas subterráneas en la consecución del 
buen estado según la D.M.A.
Posibles actividades de colaboración:
– Estudio de fórmulas jurídicas relativas a las CUAS y sus 

relaciones con los Organismos de cuenca.
– Participación en actividades encaminadas a mejorar el 

conocimiento y gestión de los acuíferos.
– Estudios de formulas para integrar las AEUAS en la participación 

y corresponsabilidad de la gestión.
– Colaboración para la sensibilización pública en la conservación 

de acuíferos.
– Celebración de Jornadas, Seminarios o Congresos para el 

fomento del asociacionismo y de la gestión colectiva de los 
usuarios de aguas subterráneas.
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